
  

Guayaquil, 3 de Enero de 2020 

Señora 

Mery Cecibel Morales Yagual 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General y Extraordinaria de Socios de la 
compañía "DITECSERVICE CIA. LTDA", en sesión de carácter universal reunida el día 
de hoy, lo ha designado GERENTE GENERAL de la compañía para un período de 
DOS AÑOS de conformidad a lo establecido en el estatuto social; tiempo por el cual 
tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan en la escritura pública 
constitutiva de la compañía DITECSERVICE CIA. LTDA., celebrada el 10 de marzo de 
2010 ante la Notaría Suplente Trigésima del Cantón Quito Dra. Carmen Cecilia 
Zambrano e inscrita en el Registro Mercantil con fecha 26 de abril de 2010. 

Agradecería a Ud., se sirva aceptar la designación al pie de la presente comunicación. 

Atentamente, 
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Ing. Washington Mora Jara 
PRESIDENTE DE LA COMPANIA. 

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
“DITECSERVICE CIA. LTDA,” constante en el presente nombramiento. 

Guayaquil, 3 de Enero de 2020 

» 
Sra. Cecibel Morales Yagual 
C.C. 0924152085 
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REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.514 

FECHA DE REPERTORIO:13/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
DITECSERVICE CIA. LTDA., a favor de MERY CECIBEL 
MORALES YAGUAL, de fojas 7.536 a 7.539, Libro Sujetos Mercantiles 
número 1.229. 
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Guayaquil, 28 de enero de 2020 

REVISADO POR: Do :    
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsgbilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 deJía Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. e : 

0165510 

Co Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

“Telf: (593 4) 229 5030
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